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edit o r ial .
A LOS DEMÓCRATAS.

D0 ®ntre l°s enemigos de la unión democrática, nin
gunos enconltamos tan perjudiciales como aquellos une 
dicen defenderla: pero que no hallan modo de realizar
a, smo bajo el estrecho y cerrado criterio de un jefede- 

dimfentos0.’ Y C°n SUjeeion á ciertos Prin«pios y proce- 

democráticT P°r 10 mismo que ha de ex- 
íia de hnh- con;L,1^a.n las lle la democracia,
na ue nuil de todo exclusivismo.
m.^nn^ede un cred0: considerándole como dog
ma fundamental de un partido, de tal suerte que no pue
da pertenecer a ella, quien no le profese. 1

Los que tal afirman enderezan sus pasos á un fin 
preconcebido.
i-i i?A1Íei’en aPl'oveeiiarse de las simpatías que despierta 
la idea de unión, para formarse un partido. 1
Ha  ia a1 eStC ca,.nino.es de todo punto imposible la unión 
de la democracia; ni siquiera la coalición es posible con 
semejante procedimiento. 1
lmnaA..UnAÍOn/le-nOi:ri-U "a no puede ni debe levantaruna 
nnniA excI,tlsIX:b 111 por consiguiente escribir en ella 
un dogma determinado.
finHwmiA1 democrática ha de proclamar como base y 
talélT^demoS 103 dOgmaS fu,ldamen-

dema6*'1 ■ PUCSl ba de89r’ y es-la ba':dera dc !a • 

■ .. Ya hemos repetido y demostrado en más de una oca
sión descendiendo a un estudio analítico de cada uno 
de los DI in.Cini.O54 fiindajpptit:ilpia denjiestrn aiitiínin n»«A 
grama, que en ellos están, y no pucueii 
conformes todos los demócratas.

Y decimos que no pueden ménos de estar, porque en 
el hecho de disentir acerca de ellos, dejarían de ser de- 
mécratas.

Concíbese que los demócratas aprecien de diferente 
modo ciertas cuestiones de procedimiento, ó en otras 
que solo atañen á los organismos de la democracia; pe
ro no que dejen de admitir los fundamentos de esta, así 
por ejemplo, los derechos naturales, y la indispensable 
conexidad y unión de la forma con el fondo.

Es tan así que precisamente porque muchos progre
sistas demócratas consideran la República corno forma 
puramente accidental, todos los verdaderos demócratas 
dudan con justicia de ellos si aún son monárquico-de
mocráticos, como ántes se llamaban, ó si, ya que no lo 
son, fácilmente volverían á serlo mañana si las circuns
tancias les fueran á ello propicias.

Pues bien; la defensa de esos principios fundamen-

SS peseta al saes.i
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tales y su triunfo debe ser la aspiración única de la unión 
úniía bandera7 10 tant0 011°S tambien constituyen su 

nomino Hnq u los P^o'jesistas democráticos nos pro- 
rñmA°L^ le ia ' ■ union el míiniüesto de Abril/

¿Lomo ha de servir ese alamuicado v contra lietorin erutU.lneñ 0 ' a ban,^ra la miio- de ^dos los demu
ela as, cuando ni aun los mismos progresistas-demo

y Se^"erSe de acuerd° e" Cuanto á su 

entibie6:pírltoSli: !BÍ™PÍ»= y d0«mils ™iis- 

, De otra suerte la unión seria imposible.
„AO r bl lamos corne?az:ll• por discutir para entender
nos y ponernos de acuerdo. P euieimei

Y esto no seria fácil. Cada cual querría que Dredo- 
mmasen su criterio y sus principios q 1 
Ur en abd-car,os suy°s acep-

Lo cual no ocurre ciertarnentamente cuando se trata 
^iToiPnmresTtodosd^ de ,a d0mocraCia, que

Lo mismo decimos en lo que á jefaturas resneeta 
i-KS-SÍÍ1'.......-u- 

.1.5f-e- 

jefePf0Clam° 7 procIama la ünion, pero imponiéndola el 

nli-^St,LS01° motivo’ aunque no hubiesen concurrido 
la effraeásmd?^08 homos.oc"Pado, fuera bastante pa
la ei n.maso de sus aspiraciones. 1

La unión democrática no puede vivir ni Drosnerar 
grande que se™" 7 aUSpÍCÍ°S de una Personalktadf por 

ten lüuab las lurtsizias uimucb, vuirauxoiiuvo un «n m* su
torio.

Y es más, que en ese directorio ni caben, ni pueden 
caber los antiguos jefes.

No quieren ellos, que áun dado caso que quisieran, 
no convendría á la democracia entregarse á su dirección 
no solo porque han demostrado su ineptitud en las 
obras, sino porque es tal el espíritu de enemiga y de ce
los que anima á los unos contra los otros, qué nos man
tendrían siempre en perpetua inacción y discordia.

(De La Discusión?)

NOTICIAS.
Tánger 17 de Mayo.—Qné triste y ¿olorosa imprpsion re

cibe el corazón de todo Español al trasladarse de España á 
Marruecos! Que amarga decepción y desengaño experimenta 
si se anida en su pecho el noble y patriótico orgullo nacional,

Num. sM.

4 l'^'í,ar^ ,4 L Mahon—
4 t. Valenaa.-Sabado 2 t. Barcelona por Alcudia CUM-Juéve8

Alcudia.-Miércole^aíaik^bízay a IÍc m Íc rpañana Mahon P°r 
12 mañana Barcelona por Alcudia.-sábad^rm^

ejercemos

^“g„Pnartm^ Parak,M "la
con España8, ó„>
nuestro archipiélago de Canarias.0 ylJrtuit0 tráfico con 
m6rHnrp^?1,Cairde eSta absolufca incomunicación con el co

tráfico y ?aOrc?nTePd“anP:£ p'y,a ^™br?S d«

tiones^pí03 tal'VieZ para. aPreciar debidamente estas cues- 
t ones, se fonnara. a convicción de que ese tan perjudicial re 
traimiento es debido á la carencia absoluta de noticTascla’ 
oasóv'dTcada^^33 en-Una exPerimen^ada práctica de cada 
2 a ?d ^^ancia; pero á medida que vaya parmane- 
nn T t 6 Pu18 y CODOClbudo prácticamente por médio de 
á allana 6 ’mParcial> especialmentePdedicándose
en-ía especulación de comercio, industrial ó agrícola será 
cuando verdaderamente podrá formar una opinión cabal v

M esas C,™aS y ae 103 ™tivPos de por qué7
siendo Marruecos vecinos de España, estemos tan filaos dé 
comercio y comunicación entre ambos países. d
veníí íCando la.8 ?aysas Prácticamente es cuando se con- 
e8Ía mtíficaoLelvUniCi° m?tiV° incomunicación

i mistificación y mala interpretación que nuestro mnrA. 
Excmo. señor Ihosdado parece encargado de favorecer, déla 
falta de enérgica protección á los españoles aquí recidentes, 
los cuales se van rechazados de quien debiera ser su protec
tor y padre; por la incuria y continúa sordera de nuestros 
gobernantes á las reiteradas quejas que respecto á este país 
exhala la prensa, á la falta de política propia y patriótica en 
vuestras relaciones internacionales, y al deplorable y ridicu
lo abandono en que tenemos nuestros puertos flancos, del li
toral marroquí, que mas que puertos francos, deberían lla
marse puertos cerrados á todo comercio con Marruecos, no 
despertando ni siquiera la ceguedad de nuestros gobiernos 
el ejemplo de los ingleses en su puerto franco de Gibraltar, - 
que á pesar de tenerlo diariamente á la vista no sabemos ni 
siquiera conocer que siguen una conducta y régimen comple
tamente opuesto al nuestro.

Se me acaba de noticiar con reserva, que el Vice-cónsul 
que teníamos en Laracha se ha fugado con parte de los fon
dos pertenecientes á la indemnización marroquí. Celebro in_
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ponga en esta clase de expediente designa
dos en este titulo, se admitirá en un solo de
fecto, y se sustanciará por los trámites es
tablecidos para las de los incidentes.

Lo mismo se sustanciarán las que se in
terpongan con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 2.081, 2.089 y 2.099.

Art. 2.104. Cuando el dominio directo 
de una finca estuviere dividido entre dos ó 
más personas, corresponderá á todas y cada 
una de ellas el ejercicio de los derechos á 
que se refiere el presente titulo.

Art. 2.105. Para los efectos de las dis
posiciones contenidas en este titulo, se en
tenderá que es dueño del dominio útil el po
seedor de la finca afecta al foro, mientras 
no conste debidamente que otro tiene aquel 
carácter.

Art. 2.106. Tanto el dueño del dominio 
directo como los del útil, podrán ejercitar el 
derecho que tienen para pedir el apeo y pro- 
ratco de un foral, siempre que desde el últi
mo que se hubiere practicado hayan tras
currido mas de 10 años.

Tambien podrán unos y otros solicitar el 
apeo y prorateo, aunque no hubiere trascur
rido dicho plazo. En este caso, las costas 
ocasionadas serán de cuenta de quien los pro
moviere, á excepción de las que se originen 
en las rectificaciones que haya necesidad de 
practicar, á consecuencia de los fallos que re
caigan declarando foral una finca por resul- 

túen en cualquier acto de jurisdicción volun
taria, procurarán ajustarse en lo posible, á 
las prescripciones de esta ley.

TÍTULO II.
Del depósito y reconocimiento de efectos 

mercantiles.
Art. 2.119. Si á consecuencia de lo dis

puesto en los artículos 121. 122, 218, 222, 
365, 674, 745, 777, 781 y 988 del Código de 
Comercio, ó por cualquiera otra causa análo
ga hubiera de procederse al depósito de 
efectos mercantiles, el que deba promoverlo 
lo solicitará del Juez por escrito, expresan
do en relación el pormenor de los efectos cu
yo depósito pida, y designando la persona 
que haya de ser el depositario, cuya desig
nación habrá de recaer en comerciante ma
triculado, si lo hubiere en la plaza, y en su 
defecto cu un contribuyente que pague la 
cuota de contribución que el Juez conceptúe 
suficiente garantía, atendidos el valor del 
depósito y las condiciones de la localidad.

En todo caso quedará á la discreción del 
Juez apreciar las garantías que ofreciere el 
depositario designado por quien promueva 
el depósito; y si estimare que debe recaer 
en otro el nombramiento, lo hará con suje
ción á las disposiciones de este articulo.

Art. 2.120. Si el depósito se pide por 
efecto de la contingencia prevista en el artí
culo 777 del citado Código, el que lo inste
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solicitará tambien el reconocimiento pericial 
de la nave, y ofrecerá información acerca de 
que no se encuentra otra para fletarla en los 
puertos que estén á 160 kilómetros de dis
tancia.

Este extremo podrá justificarse tambien 
per medio de documentos.

Art. 2.121. El actuario extenderá dili
gencia de la constitución del depósito, com
prensiva del número y estado do los efectos 
depositados; y en el caso de que exista al
guna diferencia con la relación de los mis
mos, hecha en el escrito en que se haya pe
dido, expresará en que consista.

Art. 2.122. Si el actuario ó el deposita
rio no estuvieren conformes con la cantidad 
ó con calidad de los efectos enumerados por 
el que pidió el depósito, y este no se aliara e 
á la rectificación, en el caso de diferencia 
en la cantidad, el actuario hará un recuen
to minucioso de los efectos á presencia del 
depositante y del depositario; y si la dife
rencia consistiere en la calidad, el Juez 
nombrará un perito que los clasifique, es- 
tendiéndose de todo el acta correspondiente.

Este perito deberá sortearse de entre los 
Corredores colegiados, si los hubiere, ó en 
su defecto de entre los comerciantes matri
culados en la clase á que pertenezcan los 
efectos, y no será recusable.

Art. 2.123. Si ocurriere lo previsto en 
el articulo anterior, el Juez proveerá inte-
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owercw»
finito que las circunstancias se presenten en apoyo de mi 
reiteradas quejas de vuestro representante, el señor Diosda- 
do, poniendo de manifiesto los eminentes servicios que está 
prestando á la pátria; dicho señor, con pocos dias de ante-^. 
rioridad al cambio de gobierno, pidió y obtuvo la separación 
y traslado del señor Vice-Consul que Labia en Laracho, por 
elhecho simple, de cumplir su deber al instruir un expedien
te motivado por un atropello que los marroquíes cometieron 
en los intereses do un súbdito español. Como dicho funciona
rio apoyo la defensa del súbdito de España, esto le valió la 
separación de su destino y traslado de Marruecos. El nuevo 
funcionario que sustituyó al primero, es el que ha irregulari
zado los fundos. ¿Dig-isenos ahora si las circunstancias mis
mas no vienen en apoyo de nuestras justas quejas? A.

OTRO CANOSA.

Si son ciertos los informes que se nos han comunicado,— 
y por tales los tenemos,—el lugar de Lago de Caracedo 
(Ponferrada) acaba de ser teatro de un hecho inaudito, que 
prueba hasta que pumo el fanatismo pervierte y embrutece 
á los pueblos. .

Hay según cuentan, al frente de la parroquia de aquel 
lugar un presbítero, cuya mas relevante cualidad es la de 
una gran energía de carácter. Los veninos, mas que amarle 
le temen El p¡ esbitei o, en vez de ser para ellos un buen pas
tos, es jefe severo é inexoiable que los gobierna despótica
mente. Acaso por esto, días, atrás una pobre mujer de aque
lla vecindad hubo de expresarse en términos poco respectuo- 
sos y comedidos sobre ei carácter y los actos del cura. Este 
la demando de conciliación por injurias. ,

Se celebró el juicio. Acudieron á él el demandante, la cui
tada y su esposo. Cuando se estaba celebrando el acto, el juez 
el secretario del juzgado los hombres buenos y algunas otras 
personas que estaban presentes, observando que la deman
dada se manifestaba arrepentida de lo que habia hecho, 
pidieron al señor jura que la perdonase. Este dijo que lo 
haría si la ofensora aceptaba las penitencias que él tuviera á 
bien imponerle. La infeliz aceptó; obligóse su marido á que 
las cumpliera, y entonces el señor cura, raro ejemplo de ca
ritativo desinterés, prometió desistir de toda acción crimi
nal contra aquella, siempre que hiciera lo siguiente:

l .° Que desde el día en que se celebraba el juicio—20 
de abril—hasta el I ? de mayo permaneciese encerrada en la 
cárcel conservando la llave de la prisión el señor cura.

2 .° Que en los dias festivos 24 de abril y l.° de mayo 
entrara en la iglesia antes que nadie, se pusiera de rodillas 
en la puerta por la parte de afuera, con un palo de una pul
gada de gr ueso y media vara de largo atravesado delante de 
la boca, á manera de mordaza y entre los dienten; fuerte
mente sujeto y atado por los extremos de la cabeza, en cuya 
postura habia de permanecer hasta que se reuniera el pú
blico y se leyese á su presencia el convenio resultado del 
juicio.

3 .° Que en dichos dos dias festivos habia de estar du
rante la misa en el sitio de la lámpara, de pié hasta tocar á 
Sanctus. Al alzar debía est.ender los brazos en forma de cruz 
teniendo una vela encendida en cada mano. Al concluir la 
misa, pero antes de que el cura bajase del altar, debia pedir
le perdón por las injurias que le infiriera, pedir pordon al 
pueblo por el escándalo dado con ellas y á las mozas hon
radas npr no sabemos oué calnmniasxde_Xül0_ge. la^up^e 
er a Ja jgTesia dos blandones de cera blanca de tres libras 
cada uno.
juic?o° ^Ue 86 Obligaba asimismo á pagar los gastos del

La demanda aceptó esas penitencias. El juez municipal 
autorizo el convenio é inmediatamente empezó á cumplirse. 
En su ejecución hay pormenores dignos de referirse. Uno 
de ellos es que fue el mismo cura quien ató la mordaza á 
Ja mujer. Nos aseguran, por último, que esta se hallaba en 
cinta, y que los temores, molestias y sobresaltos de la peni
tencia fueron causa de que abortara.

Nosotros desearíamos que hubiera exageración en el re
lato que acabamos de hacer reproduciendo los hechos, según 
se nos comunican porque sucesos de esta Índole, mezcla de 
infelizGd^ y a 8/,vaje’ ®°.n ^propios de pueblos cultos. La 
el «rrA^nTndadan0 sabl81aca80 al aceptar el convenio que 
el arresto de un mes y un día, que en todo caso se le hubie
se impuesto si es cierto que injurió al párroco, no es pena

tan grave como las humillantes que ha sufrido por haberse 
confiado á la evangélia piedad del demandante.

Por lo demás, este hecho el que referimos dias hace de 
un párroco que negaba los sacramentos á cierto comprador 
de bienes nacionales y otros sucesos análogos, prueban que 
es necesario ir meditando con seriedad lo que revela esa 
conducta do una parte del clero, merecedora de que sus di
rectores naturales intervengan activamente para impedirla 
ó contrastarla y do que el estado no la olvide al establecer 
sus relacionesones con la Iglesia.

(De El Liberal:^

—Leemos en un periódico déla mañana: , ,
«Hablando de la persecución de los indios en Rusia, dice 

nuestro ilustradísimo colega El Sk j Io  Futuro:
«Pero sus clamores han sido escachados por el Czar; v 

áun cuando éste carezca de toda la libertad de acción necesa
ria para formalizar una represión que, fuera de ser justa en 
muchos sentidos, es hoy mas que nunca urgente por el carác
ter revolucionario que el movimiento anti semítico toma, el 
hecho es que el general Charlcow ha publicado, en nombre del 
Gobierno: el manifiesto siguiente:» ,

Ilustradísimo colega, Charhou) no ha llegado nunca á ser 
getieral; no es mas que la capital una de las provincias más 
importantes de Rusia.

El hecho es, pues, por cierto curioso, y á no verlo con
signado enEZ Siglo Futuro, lo hubiéramos puesto en duda.

Esperamos que El Siglo Futuro contestará alguna latí ni 
parla llena de desvergüenzas, con lo cual todos quedaremos 
convencidos, de que si el ignorante, es como neo grosero á 
carta cabal.

LOCAL.

Varios agricultores estrañan que después de 
casi seis meses de haberse inspeccionado oficialmente 
el bosque del Colegio de Nuestra Señora de Lluch, no 
haya recaído una resolución que ponga coto á la tala de 
tantas encinas, por muchos conceptos dignas de la más 
esmerada conservación.

El cauce de la Riera veíase ayer tarde á las sie
te inundado, y con señales de que la crecida iba ya dis
minuyendo pues las aguas habían bajado más de diez 
centímetros del nivel que el mismo dia habían alcan
zado.

Gracias á la amabilidad de un distinguido cola
borador nuestro, tendremos el gusto de publicar dentro 
de breves dias una serie de artículos estudiando el en
sanche de Palma bajo sus diferentes aspectos, trabajo 
que irá acompañado de diferentes planos algunos de 
ellos de gran tamaño y tirados á dos tintas que oportu
namente regalaremos á nuestros suscritores.

.vur-ur,., coclA6nla iuWu  a uenenduTae 'la barita, clona 
Antonia Colon, dedicado al Conservatorio Balear, cuyo 
ptogiama se inserta en la cuarta plana, y las piezas que 
ha escogido han sido aplaudidas siempre que se han 
puesto en escena.

1 elicitamos á la beneficiada por el buen acierto que 
ha tenido al escoger la función, y le deseamos mucha 
honra y no poco provecho.

Agradecemos á nuestro colega «El Demócrata» 
las lisonjeras frases que dedica á la reforma que hemos 
introducido en la Re v ís t a  l it e r a r ia  il u s t r a d a  que co
mo regalo repartimos mensualmente á nuestros favore
cedores.

Dice «El Isleño:»
«En el Fomento de la Pintura, admiramos ayer los 

dos dibujos que en el certámen artístico abierto para ce
lebrar en Palma el Centenario de Calderón de la Barca, 
merecieron uno el Premio ofrecido por la Excma. Di
putación Provincial, el otro el Accésit y medalla ofreci
da por la Escuela de Bellas Artes.

El dibujo premiado que representa alegóricamente 
los contemporáneos del Poeta y la Posteridad, paréce- 
nos que llena completamente las condiciones del pro
grama.

La Musa corona á Calderón, rodeado de los princi
pales poetas de su época, que también le tributan co
ronas, al mismo tiempo que el Rey Felipe IV le conde
cora con la cruz de Santiago.

La Posteridad está representada por los dos poetas 
que más estudiaron y proclamaron las bellezas de-Cal- 
deron: el anciano Hartzembusch y el malogrado Ayala.
El Rey Alfonso XII vistiendo el manto de la orden de 
Santiago y personificando la nación española, corona el 
busto del autor de La vida es sueño. La musa de la poe
sía sentada á los piés de Calderón presenta á su fiel dis
cípulo un lauro de eterna gloria.

Como ejecución, esta alegoría tiene en nuestro con
cepto justamente merecida la alta distinción del Juzga
do.—-Los retratos son muy parecidos, las dos musas son 
de belleza poco común, y el Tiempo, que huye como ir
ritado de no poder hacer mella en la fama del poeta, es
tá dibujado con una energía que recuerda á Miguel 
Angel.

Toda esta composición, que denota en su autor don 
Fausto Morell conocimientos profundos de la Escuela 
española, honra singularmente á Mallorca.

El segundo cuadro debido al habilidoso lápiz de don 
Francisco Mestre, revela en este artista un estu lio poco 
común del claro ascuro.—La figura de Calderón alum
brada por luz artificial está trazada magistralmente. La 
Musa que corona al poeta parécenos carecer de franque
za; Segismundo, que aparece en lontananza, no era en 
nuestro sentir tan salvaje: y el personaje que abre la 
cortina es algo gigantesco. Esto no obstante, el conjunto 
es enérgico y produce buen efecto.

Enviamos gustosos nuestras felicitaciones á los dos 
artistas laureados.»

Copiamos de «El Diario de Palma:»
«El sábado se reunió la Comisión de Justicia del Ayun

tamiento para ocuparse de la llamada ctiestion OUver-Mayol.
Esta Comisión la componen los señores Carnps, Alcover, 

Estade, Bauzá y Ribot. Asistieron todos ménos el señor 
Bausá y hubo discordia, opinando los señores Alcover y

Ribot y Estade que era necesario se recibiesen las declara
ciones de varios testigos que deseaban ser llamados á de
clarar, se ampliase la de los declarados ya, se uniesen al 
espediente los documentos ocupados por el Sr. Mayol en el 

j matadero de volatería y se evacuasen las citas que resulta
ron. El señor Alcalde (Perelló), que asistió y presidió á la 
Comisión, votó en favor del parecer de los señores Carnps y 
Alcover. Esta cuestión cada dia se va enmarañando más y 
más y tal como quizá llegue á plantearse podrá reducirse á la 

¡ fórmula: O el Sr. Olí-ver ó el Sr. Mayol.
El Ayuntamiento se ocupará de este asunto en la pri

mera sesión que celebre.»

En el «Circulo Mallorquín.» Impresiones de un 
, filarmónico.

El concierto celebrado anoche en el «Círculo Mallor-
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rinamente á la custodia y conservación de 
los efectos que hayan de ser depositados. 

Art. 2.124. Cuando proceda que el Juez 
mande vender alguno de los efectos deposi
tados pata cubrir los gastos del recibo y 
conservación de los mismos, esta venta se 
hará en subasta pública, prévia tasación de 
un ponto nombrado por el dueño de aque
llos, si se presentare ó por el Ministerio fis
cal, si se hallare ausente, y otro por el Juez 
anunciándose la subasta, con plazo de ochó 
a quince dias, por edictos que se fijarán en 
los estados del Juzgado, y podrán insertar
se en el Boletín Oficial de la provincia y pe- 
riódinos de la localidad, á prudente arbitrio 
del Juez, según el valor de dichos efectos.

d i presente el dueño de estos, se confor
mare con que el Juez nombre un solo peri
to, asi se hará. Si obtare por nombrarlo, y su 
perito, no estuviere conforme con el nom
brado por el Juez, el tercero será designa
do por la suerte.

Art. 2.125 Sien la subasta no hubiere 
postor, ó las posturas hechas no cubrieren 
las dos terceras partes de la tasación, se ha
rá una segunda subasta, y la tercera si fue
re necesario, dentro de otro término igual 
con rebaja del 20 por 100 en cada una de 
la cantidad que hubiere servido de tipo pa
ra la anterior.

Art. 2.126. En el caso de las dudas y 
contestaciones á que se refiere el art. 218
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diéndose de lo que expusieren el acta cor
respondiente. Celebrada la comparecencia, 
el Juez dentro del plazo de tres días, dictará 
la resolución que corresponda.

Las apelaciones ante las Audiencias se 
sustanciarán por los trámites establecidos pa
ra las de los incidentes.

Art. 2.115. oí el apelante no se persona
re dentro del término del emplazamiento, se 
practicará lo ordenado en los articulos 840 y 
siguientes.

Art. 2.116. Contra las resoluciones dic
tadas en segunda instancia no habrá recurso 
alguno, quedando á salvo el derecho de los 
interesados para que lo ejerciten en el juicio 
que corresponda según la cuantía.

Art. 2117. Los reconocimientos y ava
lúos se practicarán por peritos que tengan el 
titulo correspondiente, siempre que los haya 
en el lugar donde se instruyan las actuacio
nes, y en su defecto por prácticos.

Exceptúase el caso en que el interesado á 
cuya instancia se practiquen los reconoci
mientos ó avalúos pida que, á su costa, se 
hagan precisamente por peritos con titulo.

Siempre que por divergencia de dos peri
tos fuere necesario un tercero para dirimir 
la discordia, la designación de este se hará 
por medio de sorteo, teniendo presente lo 
dispuesto en el art. 616.

Art. 2.118. Cuando, según lo dispuesto 
en el art. 2.110, los Cónsules españoles ca-
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tado de las reservas á que hace relación el 
art. 2 087, en cuyos casos se estará á lo que 
en cada uno se determine.

Art. 2.107. Fuera de los casos previstos 
en el articulo anterior, y de aquellos en 
que por caberse interpuesto apelación pro
ceda imponer las costas de la segunda ins
tancia á quien corresponda según derecho, 
las originadas en los expedientes de apeo y 
prorateo serán satisfechas porlus dueños del 
dominio útil, en proporción de la parte que 
pagen de la pensión foral.

Exceptúanse las costas á que se refieren 
los artículos 2.088 y 2.098, que serán exclu
sivamente, de cuenta de aquel á quien hayan 
sido impuestas.

Art. 2.108. Todos los que intervengan 
en estos expedientes,y tengan señalados sus 
derechos por arancel; los cobrarán íntegros, 
siempre que el valor del capital de ja pen
sión foral exceda de 1.000 pesetas; la mitad, 
si pasare de 250 y no llegare á 1.000, y la 
cuarta parte si no excediere de 250.

M.C.D. 2022



quin» si bien no tan concurrido como el anterior nada 
dejó que desear. Elegantes toilettes marcaban los deli
ciosos contornos de las bellas que con la música com- 

° partían la atención del público m isculino. Los lindos 
lostios de las pollitas sobrenadaban en aquel occeano 
de ondulantes faldas, primores de las modistas, á las 
que considero partícipes del triunfo y cómplices en la 
esclavitud’del sexo feo.

M ibica, mucha música, artistas como Samper y Ma- 
Sinet, sumamente aplaudidos en particular en el dúo del 
Roberto cantado con gran afinación, la introducción y 
dúo del Barbero admirablemente ejecutados, verdadero 
milagro si se tienen en cuenta las horribles desafinacio
nes de la orquesta.

La Srita. Tenor o cantó con injustificado miedo y con 
su gracia proverbial, el ária de la citada ópera.

Difícil seria detallar todas las piezas; las señoras Cu
sa, Riera y Bestard merecieron los aplausos que no es
casearon. No es posible hablar do todas en particular, 
conste empero que todas se distinguieron por igual ri
valizando en ejecución y hermosura.

La sublime inspiración del maestro Sancho (Te ergo 
queesemus) perfectamente ejecutada por un coro afinado 
que supo imprimir á la composición su verdadero colo
rido.

Los señores Binimelis, Espinosa, Escalas, Garau, 
Bosch, Tomás, todos hicieron lo posible para que el 
concierto dejase eternos recuerdos y á fé que lo consi
guieron.

Los dos concertantes el de Lucia y Conjura de los 
Hugonotes se resintieron de la abundancia de directo
res, los cantantes deben ajustarse á una sola idea, un 
solo director debe imprimir el movimiento, los otros 
dos estaban de más. La Conjura especialmente, no pro
duce el mismo efecto en un salón que en un teatro es la 
ménos apropósito para un concierto, en el crescendo fi
nal los timbales no marcan el golpe de bombo, con que 
la escribió el autor, y el bombo no es instrumento para 
salón.

En resúmen, desde las nueve á las dos, demasiada 
larga la velada, falta de ensayos de algunas piezas, los 
cantantes admirablemente, la orquesta bastante mal.

CORRESPONDENCIA.

Sr. Director de El  Co me r c io .
Muy señor mió y querido amigo: Con motivo de ha

ber puuhcado el señor X de Artá su segunda fantasía 
en las columnas de El Ancora me veo en el caso de mo
lestar nuevamente á V. suplicándole la inserción de es
tas líneas.

. Lo que al señor X se le ha antojado decir sobre ad
ministración, contestado y desmentido quedará por el 
corresponsal de El Demócrata, no con simples pala
bras, sino con hechos irrefutables. Si después de leer
los y reflexionarlos no siente el señor X (¡ue le sube á 
la cara algo, asi, como calor y color, será sin duda por
que en lugar de sangre deberá correr por sus venas 
horchata.

Y no extrañe, Sr. Director, que me sienta con tenta
ciones de c nsiderar á X como un ser éscepcional, pues 
no es común en la vida encontrar hombres que á sa
biendas y en público tengan la osadía de alterar la ver
dad como él lo hace y de referir hechos fantásticos, que 
de creerlos el mismo que los cuenta, revelaría, por esto 
mismo, un estado deplorable de su razón y la perento
ria necesidad de ponerla al cuidado de un médico alie
nista.

Quien escribe que en la última campaña electoral 
con un simple aviso á los suyos se ha derrotado á los 
contrarios y sabe que (aparte de mil otros exesos que 
en su día salgan quizá á relucir) se ha forzado de un 

modo inverosímil el sentí lo y espíritu de las cartas que 
a etecto de elecciones, mandaron algunos propietarios 
torasteros; que se ha marcado al sufragio con amenazas 
bárbiras y promesas absurdas; -pie se ha apela lo á la 
calumnia e impostura hasta por alguna conocida señora 
a la cual, en ausencia de su mari lo, le dió por hom
brear hacer propagan-la y solicitar electores; el que 
aquello dice y to lo esto sabe, no puede escribir mas une 
para los habitantes de la luna.

Paso por alto lo afirmado por X sobre Directorio v 
grados y jerarquías, que esto, además de que está tra
tado ya en otra correspondencia mía, no vale la pena 
de que ocupe seriamente la atención de ninguna persona 
de buen sentido, y si solo replicaré al comunicante de 
El Ancora que ninguna determinación trascendental se 
toma por los jefes del partí lo liberal de este pueblo sin 
que antes sea sabida y hasta aprobada por la mayoría 
del mismo partido, con lo cual cae por su base la novela 
que sobre este tema publica el impertérrito señor A'.

Lo que este deja entender no quiere decir, para ha
cerlo con toda la intención de un toro de Veraguas, so
bre trabajadores á destajo y carpinteros y herreros 
atribuyendo intormalida-les é infamias á los liberalesde 
esta localidad, es una mal urdida rama, ó mejor gro
sera tergiversación de hechos, género al cual vemos in
clinándose al señor X de una manera deplorable y fatal.

Cl Demócrata se ocupó en su día del acto ab trató 
cometido por cierta presidenta de hijas de María, y co
mo no nos duelen á los liberales prendas, estamos dis
puestos á publicar el nombre de dicha presidenta, si 
persiste el señor X negando el fundamento de nuestro 
aserto.

Seria mañosa, si al mal propósito obedeciese el buen 
desempeño, la manera de que el señor X se 'vale para 
lastimar á cierto señor, suponiéndole cobrando cinco 
reales diarios—aserto que no es capaz de probar,—y to- | 
do ó parte de las decientas pesetas consignadas en pre- ■
supuesto con objeto de atender al pago de medicamen
tos para los pobres, cuando de tal cantidad es posible 
que el aludido nada perciba, supuesto que el Ayunta
miento hasta hoy no ha acordado obligar á las familias 
necesitadas á proveerse de medicamentos en determina
da Farmacia. Que X le conceda ó no capacidad para se
cretario, es cosa que puede tenerle muy sin cuidado, 
pues hace tiempo conoce á quien, con título de abogado 
y todo, no es capaz de hilvanar, sin que hayan de corre- 
jírsela, una mala carta de periódico.

Lo que al señor X, le sienta sobradamente mal y no 
alcanza á poder digerir, es lo del triunfo moral alcanza
do últimamente por los liberales. Pero los hechos son 
hechos y ante ellos es fuerza inclinar la cabeza y tragar 
saliva. Consuélese pensando que su partido tal vez vaya 
ganando simpatías y prosélitos, tan luego como se haya 
desvanecido aquella aura popular que adornara con el 
simpático nombre de Porreras á uno de los hombres de 
la administración conservadora conocido y algo más del 
señor AT. Sírvale también de lenitivo recordar el honro
so velo que para la dirección del municipio, se dice im
pusieron los influyentes forasteros á un par de probos y 
populares hombres de la administración caída.

Con tan risueñas esperanzas y agradables sensacio
nes puede el señor X dormirse tranquilo y de licar ocios 
soltándose á escribir, no olvidando, por supuesto, al 
debatir en público, la claridad, el orden -y sobre todo el 
método......de violon. La cordura, buena fé y veracidad 
en las discusiones, por lo visto, valen tanto para la an
tepenúltima letra del alfabeto, como para el último hom
bre de la sociedad.

Es de V. afmo. S. S. y amigo.

El Corresponsal.

JUNTA ORGANIZADORA
DE LAS FERIAS Y FIESTAS POPULARES DE PALMA.

Tesorería.—Continuación de los donativos remitidos 
para la tómbola.

D.a Teresa Martin de Quijada: dos jarros porcelana con 
flores artificiales.

D. Francisco Frontera de Valldemosa: una copera com
pleta de cuatro botellas y 16 copas, de la celebre fabrica de 
Baccarat.

D. Antonio Morey, (café íóstaurant de Oriente)- 18 hn 
tollas vinos y licores de diferen'os clases. ' b

D. Conrado Planas: 12 pañuelos bordadoa__19 
para señora —24 cuellos para caballero '______2 med,a8

D. José Mareé: 12 guitarrones-Una camita madera.
D. Guillermo Torres/ 12 abanicos.
D.^Cándido Fernandez: 2 cajas de plata.
U. Catalina Alcover: una petaca de plata—Un abanico 
D- Tomás Sastre: 2 pesetas. ^Dánico.
D.a Juana Femenia: 5 pesetas.
D. Lorenzo Vicens: 5 pesetas. 

bre?orLoranOÍ3Oa F°n9 d“ I'elÍa: ™ target»o de plata so-

D. Bartolomé Vicens: una peseta.
D " Teresa Sorá de Manera: un abanico de marfil—Una 

escribanía de porcelana. marni Una
D. Miguel Oliyer: cinco pesetas.
D. Juan Ignacio Perelló: diez pesetas.
D. francisco Oleo: cinco pesetas.
D. José Aguiló: un sonadero de marfil.
D. Vicente Peiró: dos paquetes espelmas.
u. Itamon Ballester: una peseta.
D. Francisco Moragues: una lámpara—Dos Bandeias— 

Una jabón era de cnstal-2 espQos-4 perchas. J
D. Gatalint Gilí: 2 pesetas
D. Baudilio Puigvert: un pantalón-Una chaqueta. 
iv‘a^r8Par -^as6er: 2 tenederos de plata.
D María Forteza, viuda de Fuscer: 2 abanicos-Un io- 

Km a m Un ^filerde coral-Un brazalete-Un al- 
h ¿nn n marfi ^Pelo-Una corbata de soda-ün 
bastón—Una sortija de oro.

D; Co{fcéd1: un .Íoyero de marmol—2 candelabros 
de cristal-12 pañuelos—12 abanicos. d-nueiaoios

D. Antonio Pomar: un dedal de plata.
D. Joaquín Engroñat: una peseta.
D.1 Margarita Susana: 2 pesetas.

-na _Franci®ca Sabvá de Moyá: cinco pesetas.
D Teresa Herreros de Ripoll: un portamonedas de nacar.
D. Gabriel Alorda: 3 pesetas.
Bodega Caldent: 2 botellas de vino.
Don N. N.: 2 cortes de pantalón.

8.oci^ ^«dade Fiol: una relogera-Una 
canastrita—Un jarnto. 6
do f™cánoepoion E^1163 d6 San Llorentei ™a canaotrita 
LLü IHd/l ILLU1.

D. Teresa Estarellas: 3 pesetas.
D.a Margarita Ramis: una peseta.
Don N. N. diez pesetas.

b°tel,a Coa»oh-Una botella de

D. Gabriel Moner: cinco pesetas.
iAC Ia porteril del Gobierno de provincii se admiten 
los donativos que cuales fuiera vecinos tengan á bien re
de la taLxie! eSpresa,l° ouJeto desd^las nileve á las dos 
Bai^ó!ma de May° de 188L—EI Tesorero, Miguel

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 31 á las 5^5 t.
(Recibido á las 8<42 n.)

Se lia rectificado el tratado de comercio en
tro España y Colombia.

Se subasta en Portugal el puente del ferro
carril sobre el Miño.

Créese que ántes de Setiembre será la aper
tura de las Cortes.

PALMA DE MALLORCA.—IMPRENTA DE M. ROCA.-1881
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SEGUNDA PARTE.

De los actos de jurisdicción veluntaria en negocios 
de comercio.

TÍTULO PRIMERO.

Disposiciones generales.

Art. 2.109. Las actuaciones para que 
consten los hechos que interesen á los que 
promuevan informaciones sobre los mismos 
en negocios de comercio, se seguirán en los 
Juzgados de primera instancia.

Art. 2.110. No obstante lo dispuesto en 
el artículo anterior, podrán practicarse las 
actuaciones á que el mismo se refiere, ante 
los Juzgados municipales de los pueblos que 
no sean cabeza de partido, ó ante los Cónsu
les españoles en las naciones extranjeras 
cuando lo requiera la urgencia del negocio, 
ó la circunstancia de existir loa medios de 
prueba, ó las mercancías ó valores, ó de ha
ber ocurrido los hechos en el lugar ó en la 
circunscripción de los Juzgados ó Consula
dos respectivos.

En este caso el Juez municipal ó Cónsul á 
quien se acuda dictará auto, en el que con
signe la circunstancia que concurra y le fa
culte para conocer del negocio.

Art. 2.111. Si las actuaciones á que se
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, 6.a El Juez, en vista de todo lo actuado, 
dictará auto resolviendo lo que proceda, y 
mandará que las diligencias se archiven, 
dándose á los interesados testimonio de la 
parte que soliciten.

7.a Cuando, en virtud délo e.tiblecido 
en el art. 2.110, las diligencias se hayan 
practicado ante algún Juez municipal, ins
truidas que fueren en su parte más esencial 
y urgente, dicho Juez las remitirá al de 
primera instancia, y este las últimirá en la 
forma que proceda, ejecutando luego lo que 
se previene en la regla anterior.

Art. 2.112. Las apelaciones que inter
pongan los que hayan promovido el expe
diente, se admitirán en ambos efectos; las 
que interpongan los demás que intervengan 
en el mismo lo serán en uno solo.

Art. 2.113. Interpuesta una apelación y 
admitida que sea, se remitirán los autos, den
tro de segundo dia, prévio emplazamiento 
de los interesados por el término de ocho si 
fuere para ante el Juez de primera instan
cia, y de diez para ante la Audiencia.

Art. 2.114 En las apelaciones de las re
soluciones dictadas por los Jueces municipa
les, recibidos los autos por el de primera 
instancia, si el apelante se personare ántes 
de trascurrir el término del emplazamiento, 
mandará el Juez convocar á los interesados 
para que dentro del tercero dia comparezcan 
á su presencia, en cuyo acto los oirá, exten-
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del Código, los interesados, si no se avinie
ren en el nombramiento de peritos, acudirán 
al Juez para que los designe. Hecho esto, 
los peritos prestarán su declaración, y si no 
estuvieren conformes, el Juez sorteará un 
tercero.

Si los interesados, á pesar del reconoci
miento pericial, no quedaren conformes en 
sus diferencias, se procederá al depósito 
ordenado en dicho artículo.

Art. 2.127. Cuando proceda hacer cons
tare! estado, calidad ó cantidad de los géne
ros recibidos, ó de los bultos que los conten
gan, conforme á lo dispuesto en los artícu
los 219, 362 y párrafo segundo del 370 del 
Codigo, y demás casos análogos, el interesa
do, acudirá al Juez en solicitud de que or
dene se extienda diligencia expresiva de 
aquellas circunstancias, y si fuere necesario 
nombre perito que reconozca los géneros ó 
bultos.

Si los interesados convinieren en nombrar 
cada uno su perito, lo solicitarán así, sor
teándose, caso de discordia, un perito ter
cero.

TÍTULO III.

Del embargo y deposito provisionales del valor de 
una letra de cambio.

Art. 2.128. En los casos en que, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 496 
y 507 del Código de comercio, proceda el

M.C.D. 2022



ESTADÍSTICA.

ESTACION METEOROLOGICA DE PALMA.
Día 1 de Junio de 1881.

BARÓMETRO. TERMÓMETRO.
VIENTO. _ 

Dirección Fuerza.
_ ESTADO DEL_ 
Cielo. । Mar.

60'8 Milímetros. 24’0 Centígrados. N.—0. Calma. Despejado.) Tranquila.

CARRUAJES FUNEBRES DE PALMA.
NOTA de los cadáveres trasportados ayer dia 31 Mayo 1881.

En carruaje de Varones. Hembras. Total.
CANTIDAD r e c a u d a d a  e n  

Pesetas. Cents.
1/ clase. . . (I 0
2 .* clase. . . 1 0
3 .* clase. . . (J 3
4 .a clase. . . 0 (1

0
4
3
0

0
40
24
0

0
0
0
0

To t a l e s . . 1 3 4
Palma 1 de Junio de 1881.—El Empresario,

88 0
Jaime Gibert.

VALORES LOCALES.
Cambios corrientes el dia 31 Mayo.

ACCIONES.
CAPITAL

Pesetas

DESEM
BOLSO.
-Pesetas

1
VALOR 

0/0 DE LA 
nemua ACCION.

Alumbrado por Gas..........................  
Alfombrera.......................................  
Cambio Mallorquín..............................  
Centro Farmacéutico..........................  
Cordelera Español.1..........................  
Crédito Balear...................................  
Docks almacenes generales.................  
Empresa Mallorquína de Vapores. . . 
Empresa Marítima a Vapor.................  
Empresa Marítima á Vapor «La Isleña». 
Escuela Mercantil............................... 
Ferro-carriles de Mallorca.................  
Harinera Balear...................................  
Harinera Mallorquína.......................... 
Industrial Algodonera...................... 
Industrial Mallorquína...................... 
Industrial Mercantil..........................  
La Balear (seguros contra incendios) . 
Salinas de ibiza...................................  
Seguro Mallorquín...............................
Vidriera Mallorquina............................ 
Vidriera Balear....................................
Vinícola Mallorquína............................ 1

300 
500 
500 
500 
500

f 51)0 
500

2iX)0 
500 
500 
123 
500 
500 
250 
500 
500 
500 
500

1000 
500 
100
50 

500

300 
350
200 
32o
375
200
150

2000
500
300
125
500
3<l0
250
350
500
100
30

i 000
30

100
50

150

1
161-67 490'00 D 
66'50 332'50
65-50 327'50 D
74 ■ 370'00 P
63 320 P

104'00 520 00 D
38'50 192'50 D
• 1 •

79'00 395'00
6 | 1

96'00 120 D
61'00 350*00
61-00 305-00 D

100'00 250'00 D
70 ¡330

18*50 92'50 P
10'00 5.1-00 L
» [ R
7'50 37'50 1)

128'00 14'000 D 
lOtl! 50

29-00 145'00 D
— .1 — —

COTIZACIONES.
Co t iz a c ió n Of ic ia l  d e l  d ía  31.

Interior......................................... 24‘00.
Exterior......................................... 25‘20.
Bonos............................................. 10050.

BOLSIN d e l a  t a r d e d e l  d ía  31.
Interior.........................................24‘025.
Exterior.................................. 00‘00.
Bonos.........................................101‘60.

Bo l s ín  d e l a  n o c h e d e l  d ía  31.
Interior........................24‘00.

fin mes..............................24‘00.
Barcelona 31.

Interior........................23‘95.
Acciones del B. II. Colonial. . 91‘78.
> F. C. N. do España . . . 119‘87.
■í . Palma.
Interior . . ".............................. 23‘97 1(2.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
Día 30.

EMBARCACIONES FONDEADAS.

De Mahon en 3 dias laúd Dolores, de 38 ton., pat. Anto
nio Sintes, con 5 mar , vino y efectos.

De Sóller en un día laúd 8. Antonio, de 39 ton., pat. Pe
dro Juan Bosch, con 6 mar. y efectos.
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embargo ó depósito provisional del valor de 
una letra de cambio, el que lo solicite lo 
pidirá al Juez por escrito.

Art. 2.129. El Juez en vista de la solici
tud mandará requerirá quien proceda para 
que deposite el valor de la letra. Este depó
sito, no habiendo conformidad entre los in
teresados, se hará en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, y si esto no pudie
re tener lugar, en un comerciante matricu
lado de reconocida responsabilidad, ó en su 
defecto en persona que tenga esta última 
circunstancia.

Art. 2.130. Verificado el embargo ó de
pósito, el Juez fijará al que lo haya solicita
do un término prudencial, para que presen
te la segúng s . letra de cambio, ó pida en el 
juicio corres endiente el embargo definiti
vo de su valor, apercibido de que, trascur
rido dicho término sin haberlo verificado, 
se alzará el embargo ó depósito provi
sional.

Este plazo se fijará teniendo en cuenta la 
distancia y facilidad de comunicaciones que 
exista con la plaza ó punto donde se haya 
expedido la letra, y será prorogable por jus
ta causa, á juicio del Juez.

TÍTULO IV.
De la calificación de las averías, y de la liquida
ción de la gruesa y contribución a la misma.

Art. 2.131. Cuando fuere necesario ha-

Eí Comercia.
De Ibiza en 2 dias polacra goleta Cecilia, de 55 ton., pa

trón Ramón Marti, con 5 mar. G pas. y habas.
EMBARCACIONES DESPACHADAS.

Para Barcelona vapor Lulio de 405 ton., cap. D. Andrés 
Marroyg, con 21 mar., balija y efectos.

Para Puei to-Colom laúd 8. Antonio, de 13 ton., pat. Gui
llermo Oliver con 4 mar. y madera.

ANUNCIOS.
Lecciones

DE CALIGRAFIA. ¡
Enseñanza de toda clase de escrituras cursivas comple

mentarias ó de adorno.
Horas de clases, desde l.° de Junio, de G á 9 de la I 

mañana.
JOSÉ VAQUER.

Calle de Morey núm. 9. 15__4

. . AVISO.
En la fábrica hielo y gaseosas Temple 8, se necesitan dos 

operarios inteligentes en la fabrieacion de gaseosas.—Pueden 
avistaise en la misma. g_ 4

Sn r0 ” A ENCONTRAR una ca- 
"" § t" A ” 11 Sa caPaz Para establecer 
— LJLULM una Sociedad.

A la persona que le convenga, puede avisar 
alConsergede La Protectora, calle de los Ol
mos núm. 168. 7

s , VENTA.
he vende á voluntad de su dueño una finca urbana, de 

nueva construcción, con buena ventilación y escelentes vis
tas situada en esta ciudad y calle de los Huertos, marcada 
con el núm. 12; siendo su área de unos 320 metros cuadra
dos; se compone de zaguán con entresuelos, pisos, guardilla, 
terrados, corral ó jardín, coladuria, cuadra, derecho de agua 
con sus correspondientes depósitos y otras dependencias; y 
es susceptible de notables mejoras.—El dueño vive en loa 
entresuelos. 12

TEATRO-CIRCO BALEAR.
COMPAÑÍA CÓM1CO-LÍRICA-BAILABLE.

Gran, función para hoy Miércoles 1 Junio 1881.
5.a DE ABONO.----4/ DECENA.

Á BENEFICIO DE LA ACTRIZ 
SR1TA. Da. ANTONIA COLOM.

l .° Sinfonía.
4 .° E.treno de la comedia en 2 actos,

¡LO QUE FA LA ROBA!
2 .° La bonita y tan aplaudida tonadilla en 1 acto, 

EL TRIPILI.
3 .° El divertimiento de baile

MAVILLE EN 1869.
5 .° El chistosísimo apropósito en 1 acto, 

DESPUES DE LA CORRIDA.
Entrada general 40 cts. pta. (r60 vi.)—Id. para cabos, sol

dados y nifl,os 25 cents. (1 real.)
Entrada general después de las diez 25 cents. (1 real.)

A las ocho y media.

CULTOS SAGRADOS.

Se necesita uno en la botica del Sr. Frau; 
Mercado. 24

SANTO DEL DIA DE MAÑANA.
Stos. MARCELINO presbítero, y ERASMO ób. y mrs. 

JUBILEO DE CUARENTA HORAS.
Se gana en el Socorro.

premiados en todas las
Estos magníficos Pianos - [

Nacionales y Exta™ u 0

acaban de merecer la grande 
aceptación del célebre pianis
ta Rubinsten de quien tanto 
se ha ocupado toda la prensa 
Española, y de todos los pro
fesores en general, por ser 
los únicos en que haya podido 
ejecutar por su gran solidez, 
pulsación y afinación; los que 
se garantizan por 5 años.

ir
Fewta á plaaos 

k Q duros nionsuafe.
Verdaderos precios. .

Cinco años de garantía en su solidez.

Úmeo deposito ew Palma» B. OÍ
— 35
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reclamen la intervención de los repectivos 
Jueces y de los testigos de las informaciones 
que en su caso se practiquen.

Cuando no los conociere; procurarán com
probar su identidad por documentos ó por 
personas que los conozcan. En caso de que 
faltaren medios de comprobación de su iden
tidad, lo consignarán en las diligencias.

4 .a La intervención de las terceras per
sonas á quienes se cite, la de los Promotores 
fiscales y de los Fiscales municipales en su 
caso, se limitará á adquirir el conocimiento 
de quienes sean las personas que intervienen 
en Jas diligencias, y á su capacidad legal 
respecto al carácter con que lo hacen. A es
te efecto se les entregarán las diligencias 
ultimadas que sean, ántes de que recaiga 
providencia judicial, dándolas por termina
das, para que expongan lo que vieren con
venirles. Cualquiera otra reclamación que 
hicieren fuera de los casos relativos á la 
identidad y á la capacidad legal de las per
sonas concurrentes, sólo dará lugar á que 
se les reserve su derecho, para que puedan 
ejercitarlo dónde y cómo lo estimen conve
niente. •

5 .a Si las reclamaciones que hicieren los 
terceros, loa Promotores fiscales ó los fisca
les municipales versaren sobre faltas subsa
nables, el Juez decretará lo que correspon- 
ponda para completar en lo posible las dili
gencias.

— 680 —

refieren los dos artículos anteriores se pro
movieren en territorio español, se sujetarán 
á Jas prescripciones que para cada caso de
terminen el Código de Comercio ó la oresen- 
te ley.

Cuando por los hechos de que se trate no 
se hayan establecido reglas especiales, ade
más de las disposiciones generales de la pri
mera parte de este libro que les fueren apli- 
bles se observa, án en su tramitación las re
glas siguienies:

1 .a Cuando hubiere terceras personas á 
quienes las actuaciones puedan perjudicar, 
deberán ser citadas para que, si quieren, 
concurran á su práctica, sin perjuicio de 
que también pueda acudir á las mismas to
do aquel que entienda le interesa el asunto 
que se ventile.

El Juez rechazará de plano toda preten
sión deducida por quien notoriamente no 
tenga interés en el negocio.

2 .a En los casos en que las diligencias 
puedan afectar á los intereses públicos ó á 
personas que, presentes ó ausentes, gocen de 
una especial protección de las leyes, ó sean 
ignorados, se citará álos Promotores fiscales 
en las cabeias de partido, y á loa Fiscales 
municipales en los demás pueblos.

3 .a Los Escribanos de actuaciones en los 
Juzgados de primera instancia, y los Secre
tarios en los municipales, darán fé ó certifi^ 
carán del conocimiento de las personas qu
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